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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2013, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 692/2013 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2013062177)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema -
dura, ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo con número de procedimien-
to ordinario 0000692/2013, promovido por Don Antonio Roncero Águila, en nombre y repre-
sentación de la Asociación Española de la Industria Eléctrica (UNESA) contra la desestimación
por silencio administrativo de la solicitud del interesado pretendiendo la derogación del
Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos
Propios en lo que se refiere a la regulación contenida en el mismo sobre el régimen fiscal so-
bre la producción y transporte de energía que incidan en el medio ambiente (DOE núm. 150,
de 23 de diciembre de 2006), y subsidiariamente, para el supuesto de que no se aceptara la
pretensión anterior, proceder a la revisión de oficio de la Orden de 12 de junio de 2012 por
la que se aprueba el Modelo de autoliquidación del Impuesto sobre instalaciones que incidan
en el medioambiente y el procedimiento para su presentación telemática (DOE núm. 116, de
18 de junio de 2012).

Como consecuencia de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dan-
do cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante el mencionado Tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en es-
trados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 17 de diciembre de 2013.

La Secretaría General,
MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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